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 PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 
 
 
Temas: Proposición aditiva a "La propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, 
“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 
 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 
el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia con el 
Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente proposición 
aditiva a la "La propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”” 

Motivación:   

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, la Ley 152 de 1994, el artículo 
12 del Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, el 30 de abril de 2020 fue radicado 
por parte de la Administración Distrital en el Concejo de Bogotá "La propuesta conciliado 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura”” 

Dado que los pueblos indígenas en Bogotá son diversos culturalmente y que, en 
consecuencia, también tienen diversas formas de gobierno, es necesario que la 
ciudad cuente con espacios de participación política donde quepan diversas 
expresiones de los pueblos indígenas en Bogotá.  
 
En la ciudad, esta diversidad cultural se manifiesta a través de la presencia de más 
85 pueblos o comunidades indígenas, cada una con sus propias formas de 
organización y gobierno. Sin embargo, hasta 2015, el único espacio de participación 
reconocido fue el Espacio Autónomo Distrital del Consejo Consultivo y de 
Concertación de los Pueblos Indígenas en Bogotá, D.C., conformado por un número 
limitado de procesos organizativos. En este sentido, vemos necesario asegurar la 
igualdad de derechos y garantía real para la participación de los pueblos 
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étnicamente diferenciados, conforme a los mandatos constitucionales, legales y 
jurisprudenciales existentes. Esto implica promover instancias de participación que 
integren comunidades indígenas desde sus formas de gobierno propias. 
 
Proposición aditiva:  

De acuerdo con lo expuesto, se propone adicionar artículo nuevo al programa 39 
“Camino hacia una democracia deliberativa con un gobierno cercano a la 
gente y con participación ciudadana” del Objetivo 5. “Bogotá confía en su 
Gobierno” 
 

PROGRAMA PLANTEADO 

N.A: 

PROGRAMA PROPUESTO 

Enfoque diferencial Étnico:  A partir de la expedición del presente Plan de 
Desarrollo, se realizará proceso de concertación y construcción conjunta con los 
pueblos y comunidades étnicas asentados en el Distrito, que conduzca a la 
inclusión de programas, planes y proyectos específicos; metas, indicadores, 
tiempos, responsables y asignación presupuestal dirigidos a la población 
étnicamente diferenciada, en cada uno de los sectores de la Administración y en 
las Localidades, propendiendo por la salvaguarda de sus derechos y garantizando 
su supervivencia física y cultural. Este proceso de construcción incorporará el 
enfoque de género, mujer, familia y generación desde las visiones propias de las 
mujeres de los pueblos y comunidades étnicas. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
H.C. JUAN DANIEL  OVIEDO ARANGO 
Partido Con toda por Bogotá   
Concejo de Bogotá D. C. 
 


